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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE JARRÍN 
CARRERA CÍA. LTDA. 

  

Se comunica al público que JARRIN CARRERA CÍA. 
LTDA., aumentó su capital en USD $ 430.000,00; y, 

retormó sus estatutos por escritura pública otorgada 

ame el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito el 21 de julio del 2009 

Actos societarios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SCJ. 

DICPTE.0.09.003612 de 2 de septiembre de 2009. 

En virtud de la presente escritura pública la 

compañía reforma el artículo quinto del Estatuto 

Social. referente al capital social, de la siguiente 

manera: 

“ARVCULO QUINTO- CAPITAL SOCIAL: El Cápila. 

Social de la compañia es de QUINIENTOS TREINTA 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 530.000,00) dividido en QUINIENTOS 

TREINTA MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA" 

Distrito Metropolitano de Auto, 2 de septiembre de 

2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

NOTA: Este extracto qebe publicarse en un periódico 

de mayor circylacio In el domicilio principal de la 

compañía. ¿Y 
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UPERINTEN Ei 
dE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCIÓN DE LA 
MOVENMARK CÍA, LTDA.. 

COMPAÑÍA 

La compañía MOVENMARK CÍA. LTDA. se 
constituyó por esciitura pública otorgada 

ante el Notario Noveno Encargado del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 23 de Julio de 2009, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución $C.14.D4C.0.09.003491 de 

26 de Agosto de 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 3.200,00 Número de 

Participaciones 3.200 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El olyoto de la compañía es. 

Bb LA  CAPACIMACIÓN, — PUBLICIDAD, 
GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES, 
ADMINISTRACIÓN COMERCIAL Y 
ASESORAMIENTO EN LA DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS Y NEGOCIOS COMERCIALES... 

Quito, 268 de Agosto de 2009 

Dra, Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 

NOTA. Este extracto deberá publicarse en un 

periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía. 
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